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CONVOCATORIA DE SUBVENCIONES A ENTIDADES SIN FIN DE LUCRO DE LA PROVINCIA DE ALICANTE PARA ACTIVIDADES EN MATERIA DE JUVENTUD, PREVENCIÓN DE CONDUCTAS ADICTIVAS E IGUALDAD DE OPORTUNIDADES Y PREVENCIÓN DE LA VIOLENCIA DE GÉNERO, ANUALIDAD 2026.
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INFORME DEL AYUNTAMIENTO

(Anexo obligatorio solo para las solicitudes en la línea de JUVENTUD)



Con relación a la solicitud presentada en este Ayuntamiento, por la entidad

	ENTIDAD / ASOCIACIÓN SOLICITANTE
	C.I.F.

	
	



con el fin de completar la documentación exigida por la Excma. Diputación Provincial de Alicante a dicha entidad, el/la técnico/a que suscribe emite el siguiente


INFORME


Que la mencionada entidad se encuentra activa y con sede estable en este municipio de

	AYUNTAMIENTO
	C.I.F.

	
	



y desarrolla actividades en beneficio de la juventud de interés local y/o comarcal en el ámbito de su municipio, y de acuerdo con los estatutos por los que se rige, lo que se pone de manifiesto en la actividad denominada 

	NOMBRE DEL PROGRAMA Y/O ACTIVIDAD OBJETO DE SUBVENCIÓN

	



que es objeto de subvención por parte de la Excma. Diputación Provincial de Alicante.


	INDIQUE NOMBRE Y CARGO DEL/DE LA TÉCNICO/A RESPONSABLE DEL AYUNTAMIENTO DECLARANTE

	



Firma electrónica del/de la técnico/a responsable del Ayuntamiento declarante.
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